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INSTRUCCION.
F O R M A D A

P O R  L OS  S E Ñ O R E S
D E L  R E A L  A C U E R D O

D E  L A  R E A L  A U D I E N C I A  D E  A R A G O N ,

P A R A  E L  M O D O  C O N  Q U E L O S  PUE- 
blos de dicho Rcyno deben executar las PropueE 

tas de los Oficios de Govierno, que anual
mente fe eligen en nombre de fu 

Mageftad.

L A  QUAL SE DEBERA T E N E R  PRESEN TE TODOS LOS 
años antes de hacerfe las refpe£tivas Propueftas.

Ano
W? ■'S7 7'!?'<R7

1 7 7 2 ,

i . ' }̂7- Zara^ois^a: En k  Impreota del Rey nuefiio Señor,y de lu Real Acuerdo,





Foi.

:a u t ó .
SEñOKES. 

Su Excelen, 
Regente,.
Vega,
Zuazo,
Eigueroa,
Segovia*
Urqüla,.
Víllava^

= 1
N ía  Ciudad de Zaragoza a diez de 
Febrero de mü fetccientos fctcnca y 
dos años Los Señores Prefidentc, 
Regente, y Oidores de ella Real Au
diencia , expreíTados al margen , ci
tando en Acuerdo , <Dixeron ; Que 

- . ; haviendo advertido , que en las Pro-
poficiones anuales, que hacen los Pucblós para los em
pleos de Govierno , que elige, y nombra la Real Audien-

de diez de Mayo de mil fetccientos quince, y veinte v 
quatro de Marzo de mil fetccientos y quarenta, cometen

p o r Í k a " d ? " " r  defedos, afsipor taita de explicación, como por no individuar con cía.
ridad vanos puntos  ̂ que fe tienen mandados, fin que
hayan íido bañantes a corregirlos las repetidas p ro vid i-
cías que en algunos Lugares ha dado eña Superioridad
mandándoles expreífar varias circunñancias , por lo que

c L é s  algunas equivoca
ciones , a fin de evitar eftas, y los recurfos, que defpues

l t ”e r S d r ' ' i
f a r o T t  Tas' l l t Z  • T o f t " "  ’

forme una Inftruccion comprehenTvlTeTalrCapitüío!" 
y un Formulario del TeñimTnio de PropuST , yTno í  
otro fe imprima a coña de los referidos Pueblos , como’ l l  
lene mandado el Real Confejo, remitiendo los Excmpla- 

res cormfpondientes á los Corregidores de eñe R e y L  
para que eños los diftribuyan á los Ayuntamientos de los 
Pueblos de fu refpeaiva comprebenfion, á efeño de que 
Xc.arreglen a fu contenido , y les firva de norma , y regla

en '
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en lo ruccefsivo , haciendo , que el Exemplar , que fe les 
remita lo, pongan .en los Libros Capitulares de fus Ayun
tamientos, para que üempre confie , y no fe pueda alegar 
ionorancia , debiendo dichos Corregidores tomar recibo 
déla entrega, y remitir Los. originales á la Secretaría de 
cftc Real Acuerdo , para poder hacer refponfables, cafo 
de omifsion, á los que faltaren a lo prevenido , y manda
do en efta Inftruccion , la qual es como fe figue.

CAPITULOS
m L  u o m  , r  fo í̂q a a  c o k  q u e  s e

ran hacer las Fropue/ias de Alcaldes, y  ^gtdores en aquellof 
pueblos j que anualmente los elige efta ^ a l 

Audiencia.

P R I M E R O .

I Ucgo , <̂ ue las Jufticlas reciban k  orden del Real 
Acuerdo , comunicada por el Cavallero Corregí-, 

dor del Partido , para hacer las Propofidones de empíos 
de Govierno , determinaran un dia cbmodo para exccu- 
rarla, confiriéndolo con los dcl Ayuntamiento, y quedan
do fenalado , y determinado en el Ayuntamiento antece
dente,

I I .

/ i

SI ocurriere algún motivo juño , para que íiri embar
go de lo determinado fe defiera , fe podrá executar , 
también íi fucedlere alguna breve aufenda , b indifpofi- 
don de algún Capitular, á quien es jufto fe' tenga la aten
ción de eíperarlOjCon tal, que no fe retarde por ello dema- 
fiadamence el cumplimiento de la Orden.

m .
Sin embargo de eftár fenalado  ̂el día  ̂ deberá vdei

te
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te Y quatro horas antes avifarfe á todos los Componentes 
el Ayuntamiento por medio de la Períona deftinada pa
ra ello, con exprefsion del motivo para que fe les lla
ma ; y en las Villas donde huviere Aldéas, con almina 
diñancia , y ellos hayan de concurrir al Ayuntamiento de 
la Villa ,  fe les avifará quarenta y ocho antes.

IV .

No feran avifados a elle Ayuntamiento los Diputados 
del Común, por no fer aífunto de fu infpeccion j pero 
SI le avifara del mlfmo modo , que á la Juílicia , y Re
gidores al Sindico Procurador , y  donde huviere Perfo- 
nero,  también á elle.

V.

 ̂ Juntos, y  congtegados en las Salas de Ayuntamien
to a la hora íeñalada, y haviendo efpcrado algún rato de 
cortesía , fi alguno falta , fe femarán en fus pueílos 
acoftumbrados, luego el Alcalde, b el que prcfida rnan- 
■ dará hacer relación al Corredor , b á la perfona , que los 
haya llamado , de como lo executb del modo prevenido 
en el Capitulo tercero , de que dará fee el Efcribano.

,VI.

Empezarán á votar por el empleo de Alcalde pri- 
inero, luego por el fegundo , fi le huviere , y afsi de 
los demás , halla que á pluralidad de votos queden pro- 
pueílas perfonas duplicadas para todos los empleos, ha
ciendo regulación de votos á cada empleo , y lugar pu- 

. blicamente.
y i i .

No fe permitirá, qué cada Capitular proponga para 
(u reípedlivo empleo, fino que cada uno vote por el de

Á  3_ pri-



primero , y fcgiindo lugar en todos ¡os oficios, y regulan
do defpucs los votos, quedaran propueftos los que tengan  ̂
mas en cada empleo, y en cada rerpedivo lugar.

V I H .

No fe expreffaran en el Teftimonio de Propueftalos 
votos fingulares, aunque los -IncereíTados lo pidan ; pues 
folo fe les permitirá , que fe ponga por nota feparada en 
el Libro fu voto , y propuefta, fi la hicieren; y fi pidieren 
TeñimonIo,fe les dara feparadamcnte,pagandolo, y con él 
ufaran formalmente de fu derecho , como correfponda; 
También fe admitirán las Proteftas a los Sindicos Procua 
radores generales, y fe les dará los Teftimonios de valde, 
para que igualmente ufen de fu derecho; pero nada de ef- 
to fe expreíTará en el Teftimonio de Propuefta, que ha de 
venir al Real Acuerdo , pues folo debe conftát todo efto, 
como fe ha dicho en Nota feparada en el Libro.

I X .

Se encarga feriamente a los Ayuntamientos, y Perfe-i 
nás ,  que lo componen , que ni con femejantes Teftimo^ 
nios, ni fin ellos no moleften indebidamente , ni por fi
nes particulares á ¡os Señores Oidores comifsionados ref- 
pedivamente en cada Partido,para minutar las Propueftas, 
por no fer condudo para recibir, ni admitir femejantes 
Rcprefcntaclones , fino que lo executen por medio de reí 
cutfo Judicial,b por via de Reprefentacion al Real Acuer
do por mano del Excelentifsimo Señor Prefidente , del Se
ñor Regente ,.0 del Fiícal de S. M. en lo C iv il; y dichos 
Ayuntamientos providenciarán , que lo contenido en eíhs 
Capitulo llegue á noticia de todas las perfonas del Pueblo.

X .
En el Teftimonio de Propuefta no fe contentarán cci»

ex-



expreffar en general los Componentes del Ayuntamiento, 
fino que los nombrarán con fus nombres, y apellidos, di
ciendo N. de N. Alcalde , N* de N. Regidor primero, y 
afsi de los demás j y firmarán en el Libro ios que fepan 
eferibir por s i , y por los que no fepan.

XI.

Quando fuceda proponer algunas Perfonas con pareri- 
teícos por defedto de no haver otras hábiles en el Pueblo, 
no fe contentarán con decir , que íe hallan en tercero , o 
quarto grado de confanguinidad , ó afinidad, fino que di
rán , fi ion primos-hermanos, b íegundos j T ío s , ó Cu
fiados , &c, ; pues la experiencia ha inoílrado , que en aU 
gunos Pueblos fe equivocan en ellos compucos.

XII.

*ramblen dirán , y  expreíTarán , cafo de proponer pá- 
jr.ientes , íi otros excepdonados , que fe proponen ellos 
por no haVer Qtras períonas Idóneas con menos excepdo-»- 
nes, lo que aíTeverarán afsi los Propenentes , y lo certifi
cará el Eferibano, y camblétl ’dirán el vecindario del Pue
blo , pues fi fe verificaíTe , que hay perfonas hábiles, y 
cílo no obñancé executaíTen la dicha Pro'puefta en perfo
nas con excepción , fe les caíligará á los del Ayuntamicn^ 
to 5 como correfponda.

XII L

Si el Alcalde , ú otro Empleo es nombrado pot el 
pueno Temporal , fe dirá afsi en el Teftimonlo , expref-  ̂
pndo quien esj y fi fueífe hecho por fu Apoderado, tam-> 
bien dirán el hombre , y rcfidencia del referido Apodera
do.

XIV.
Por Orden de S. M* comunicada á eña Audiénda

A 4 por
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por el Real Coníejo , en virtud deMa que Ic participo et 
E>;celencirsimo Señor Don Miguel Muzquiz , del Confejo ' 
de Eftado , y Secretario del Deípacho Univerfal de Ha
cienda de cinco de Febrero de mil fctecientos íefenta y 
oeno , y fe oirigio a efta Audiencia en el Septiembre del 

/ año mas cerca paíTado de mil fctecientos íctetita y uno, íe 
Ij halla mandado al Acuerdo , que no folo no fe precife a 
, los empleados en Rentas Reales á fervir los oficios de 

Diputadas i^neSm un , y PerfoneroTTíño que fe den 
^ las providencias convenientes, T l i r r 3e que no los eli

jan , ni los ufen , aun quando ellos no fe efeufen ; Y  aun
que efta Orden fe comunico á los Pueblos por Ve
reda, fe encarga nuevamente fu cumplimiento. Y  en aten
ción a que los mifmos motivos militan en los demás o fi-j 
cios de República, afsi porque dichos empleados en Ren
tas Reales no^deben difttaherfe á otras ocupaciones , que 
las de fu oficio , como por las conrpetencias , que de ello 
le ̂ originan , y pueden ocurrir , fe encarga á los Ayunta
mientos eviten en lo pofsible proponer á eftos Sugetoss 
y  calo de proponerlos, expreífen el oficio , que tienen 
de Eñanquero  ̂ Salitrero , u otro de Rentas, " ^

X V ,

Las excepciones de parentefeo fon hafta el qnarro 
grado inc ulive de confanguinidad ,-y,tercero de afinidaá 
con los del Ayuntamiento antecedente , y entrelT  v el 
hueco prevenido  ̂por la Ley. es de tres años para un mif- 
mo empleo , y dos para diftinto ; previniendo , que ctl 
los Lugares que hay penuria de Sugetos idóneos, de 
corto vecindario , mitad de oficios , bafta el hueco de dos 
anos para un mifmo empleo , y de uno para diftinto*

X V I .

Se encarga ,  y manda el fecreto de los Sugetos
mVaa



vaa propueílos , a fin de que por efte medio fe 
empeños, y colufiones, y Tolo deberán remitir una Üf- 
ta de dichos Sugetos al Dueño Temporal can loiamente 
donde éfte tenga libre elección de Alcaldes, a e fó lo  de 
que tenga noticia , y no fe nombre para dichos empleos 
de Alcaldes á ninguna de las Perfonas propueítas al Acuer
do para otros oficios j y también fe paíTará otra lifia por 
el Alcalde á la Junta de Mayordomos de Cofradías, don
de eftos hagan la Propoficion de Sindico conforme á la 
Inítruccion , que para efte aíTunto fe formará, y remitirá.

X V I I .

Defpucs de executado lo referido íe embíará cerrado 
el Teftímonio de Propoficlon al Corregidor del Partido, 
quien verá fi eftá conforme á lo prevenido , y mandado 
en efta Inftruccion , y no lo eftando , lo debolverá para 
que íe arreglen.á ellaj pero no lo debolverá , cafo de pro
poner Sugetos exccpcionados , b inhábiles , fino que lo 
expreífará al Acuerdo al pie de la mifma Propuefta en el 
informe, que hacen. xvm.

Para executarlo pondrán dichos Corregidores todo 
cuidado entornar las noticias de Perfonas imparciales , y . 
veridicas^j y exprcífarán con toda claridad , y diftincion 
lo que entendieren en el aíTunto , y á fin de que fe tenga 
prefente lo mandado , quedará un ImprcíTo de efta Inf- 
truccion en la Eferibanía de Juzgado de cada Cabeza de 
Partido , y el Eferibano la hará prefente al Corregidor al 
tiempo de hacer' dichos informes,

XIX.

Por quanto fe ha advertido , que en algunos Luga-  ̂
fes populoíos proponen Sugetos con excepciones de paren-<

A  5 tef-
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teíco, y otras^precifancío por efte rnedio a elegir a !as qifé- 
no la tienen,^ que rccayga la elección en el que les parez-̂  
ca , con grave perjuicio de la caufa pública , y agravio 
de las Perfonas en quienes no turnan los Empleos de Re^ 
publica 5 fe encarga expreíTamente a los Corregidores, qua 
en femejantes Lugares pongan codo cuidado, é indaguen^ 
que Perfonas' idóneas hay fin excepción  ̂ y las expreíTea 
en fus informes*

En los Lugares , que hay mitad de oficios entre los 
Hidalgos, y del Eftado general, fi por el corto numero 
de Infanzones padecen eftos excepciones muy relevances 
de parencefeo , falta de hueco, ú otras  ̂expreflandolo afsi 
en dicho Teftimonio , fe propondrán del Eflado llano 
por via de depofito , procurando fean eftós déla primer^ 
diftincion en fu claíTe,y eU los Lugares en -que no hay mE 
tad de oficios, fe encarga , que atiendan particularmente 
á los Hidalgos hallándolos ¡doneos.

t o t A



FORMULARIO
B E L  TESTIMONIO D E  PROPUESTA

N áe N . ,  Efcribano del Ayuntamiento de N ;
,  Partido de N . ; Doy fee , y vedadero teñli- 

monio á los Señores , qué el prefénte vieren , como 
en los Libros del dicho Ayuntamiento del mifmo Limar 
que eftán á mi cargo , baxo el día Ñ . del mes d ^ K  
del año mil fetecientos íetenta y dos al folio hay 
una Refolucion del tenor figuiente '..En el Lugar , b Villa 
de N. a N , dias del mes de N , deL-año.mil letecientos 
fetenca-y dos, fiendo como las N; horas del dia (‘b’tarde ) 
juntos , y congregados en las. Cafas de Ayutiíamiento , y 
Sala Capitular dbñde otras veces fe acofiumbran juntar 
los Señores N , de Ñ , AlfiaMe R  de N . Regidor-prime
ro N , de N. Rqgidor fegundo ( a/st de. los. demás fulos hu-> 
yn jfe ) ,  y N. de N. Sindico, Procurador ., y juntos po? 
rnandAmifiOro, de dicho. Señor. Alcaldé.,.y-por- llamamien
to de N . Corredor, que ante mí el infraferipto Efcriba- 
iio hizo relación de- haVeríos- llamado -para el fin , que 
abaxo fe dirá- ( de que doy fee ) Af i i  fe  ^ondrd f  al- 
gujio ño afslfkjje  , quien es 'ffu e m f e f j í a  cau/apoUqué no 
concurre. Celebrando los miíiiios Señores Ayuntamiento 
dixo dicho Señor Alcalde , que eran junto s, y contare- 
gados para dar cumplimiento a la Orden de los Señores 
del Real Acuerdo., comunicada por- -el Gavallero Corre
gidor del Partido , a fin de hacer las Eroppficiones de.Su- 
getos , que han de fervlr los empleos de Jufticia , y Go- 
ylerno en el próximo año de mil fetecientos fecenta y tres, 
a, cuyo fin fe tuvreífe prefente lo mandado por dichos Se- 
ñores^en la In ftrucdon, ccmunicada, a eñe affunto ,cn 
eñe año -,y  haviendo adherido, y convenido en ello los 
demas Señores de Ayuntamiento , fe empezb á votar por 
el empleo de Alcalde prR cro ,, y fucceísmmcfité los. de¿

más.
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m as, y a pluralidad de votos quedaron propueftos los 
figulences.

PARA ALCALDE PRIMERO.

r ‘̂rimero lugar  ̂
N . de N .

Segundo lugar, 
N . de N .

PARA ALCALD E SEGUNDO.

1i't NOTA.
Que el ponen 

^Alcalde prime- 
ro^y fegundo^y 
Regidor prime-* 
ro , y  fegundo^ 
esfolopor v.g,y. 
pues en los Lu
gares fe propon
drán folo para 
¡os empleos, que 
huviere tfegun  
sofiumbre%

primero lugar, 
N . de N .

Segundo lugar, 
N . de N .

PARA REGIDOR PRIMERO.

Trímero lugar, 
N . de N .

Segundo lugar, 
N . de N .

PARA REGIDOR SEGUNDO.

Trímero lugar, 
N . de N .

--- TJ
Segundo lugar  ̂

N . de N ,

Y  aísl propueftos, dichos Señores dixeron : Que to
dos los referidos propueftos eran Perfonas idoneas,hábilcs, 
y a propofico para los referidos empleos , libres de toda 
excepción de parenteíco con los Señores del Ayuntamien
to antecedente , ni entre s i , ni otras de Ley  ̂ j i  tül¡)¡eyeít 
excepción la exprejfardn , diciendo ) 5 y fe advierte , que N . 
tiene efla excepción , N . efta , y afsi de los demás, y á  
proponen fin embargo de ellas,por no haver en el Pucblo 

Perfonas idóneas con menor, excepción, por fer el
PUG'»
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Pueblo de tal vecindario , y  e flk  las principales Familias 
enlazadas entre si ■. ( E?t el Lugar de Senario, dirán ) no fe 
propone Alcalde por elegirlo el Dueño Temporal, que 
es N . ( j  /o mifmo dirán ¡t  da otros empleos dicho Señor Tem
poral),  y  afsi hecha dicha Propoficion , dixeron dichos 
Señores, que fe facaíTe de ella Teftimonio por el prefentc 
Eferibano , y la firmaron en el Libro los Señores N. y 
N . por s i , y por los Señores N . , y N . , que dixeron’ no 
fabian eferibir ; Como afsi confía rodo lo dicho del Li
bro de Refotuciones de AyuntamientOjique me refiero 
Y  para que confie en cumplimiento de lo mandado, doy 
el prefente , que figno, y firmo en dicho Lugar de’ N. i  

dias del mes de N. del año mil fetecientos fe-
tcnta y dos.

En teflimonio fie verdad, 
N . de N.

N O T A .

Que efle Tejlimonio fe  deiera alargar por el Eferihano de 
Ayuntamiento , y en fu  defeño por el Fiel de Fechos en el pa
pel del Sello quarto ,  y  no en otro , por fer conforme d lo pre
venido en la ^ a l  frágmatica, expedida Johre el ufo dd papel; 
Sdlado , poniendo los nombres , y  apellidos claros, dé buena le- 
tta,.y con margen d la llana en un lado, y  en el dorjo ,  b bud-
ta d ambos, para que fe  puedan cofer en el Expediente- general 
'¿e Elecciones,

INS.
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INSTRUCCION

<PJ(1{A E L  MODO, Y F O ^ A  COK QUE S E  H M
¿e executítr ¡as Tropue/ias de Síndicos Erocuradores Generales 

en aquellos Tueblos, cuyo nombramiento toca al ^ a l  
Acuerdo de ejla Audiencia*

C A P IT U L O  PR IM ER O .

PArá executat la Propuefta dcl empleo de Síndico Pro
curador General con el debido conocimiento , íe 

deberá tener prefente, que por Real Orden de S. M.., ex
pedida á Confuirá dcl Confcjo , que fé comunico a efta 
Audiencia en trece de Octubre de mil íeteciencos fcfenta 
y  dos , fe mando entre otras cofas: Qĵ e en los Pueblos 
Realengos, y de Dueños Temporales de efte Reyno , en 
que haya Lumineros de Parroquias ( excepto las Capita
les , Cabezas de Partido) , b Mayordomos de Cofradías, 
eños hagan la Propueña de Sindico General á efta Au
diencia en Perfonas duplicadas de fuera de los del Ayun
tamiento , cuidando , que fean de la primera dlftinclon/ 
zelofas del bien público , defintereífadas, é imparciales, y  
con las demas calidades , que fe requieren, para que de— 
fempeñcn las obligaciones del oficio ; Que en los Pueblos 
en que por fu corto vecindario no huviere LumineroSjMa- 
yordomos, b Mayorales de Cofradías, la Propuefta de Sin
dico fe haga por todos los Vocales del Ayuntamiento pre- 
fente, concurriendo a hacerla todos los Oficiales de Ayun
tamiento , que vivieren, de los que fueron en el ano ulti
mo antecedente : Que en donde huviere coftumbre para 
que fe haga la Propuefta al Dueño de la Jurlfdlccion, fe 
continúe baxo la regla arriba eftablecida. Y  que en el Pue
blo donde no huviere Sindico-fe éftablezca, y la Propueft 
ta fe haga también a la Audiencia para fu nombramiento»
 ̂ ■ Def-



II.
^ 5

Defpues de repetidas Ordenes  ̂ que el Acuerdo dio a 
los Pueblos, para que las dichas Propofidones de Síndicos 
las executaífen conforme a lo refuelto por S, M. en la Or
den 5 que en el Capiculo antecedente va cicada , fe man
dó á los Corregidores de cfte Reyno en el año paf- 
fado de mil fetecientos fetenta y uno remitieíTen lif- 
ta,y. noticia de todas las Cofradías^ que.hay.en los Pue-: 
blos de fus Partidos, con los nombres, que tienen fus 
Cabezas, y Prefidentes, y , que fe relteraíTe nuevamen
te la referida Orden para la Propoficion de SIndIccj 
y  venida dicha lifta de las Coftadías, fe ha maUlfefl 
tado por ella , que en los mas de los Pueblos deí 
Reyno no han dado puntual cumplimiento á la ex- 
preffada Orden de fu Mageftad, antes con baftance 
agravio de la verdad han aífeverado en los Teñimonios de 
P_ropoficiones de los demas empleos, qüe proponían para. 
Sindico ambos Ayuntamientos, prefente, y proximé paf-: 
fado, por no haver Mayordomos 5 niLumincros de Co
fradías , confiando por la relación de dichos Pueblos, 
que en algunos de ellos hay cinco , feis, once , y vein
te Cofradías con fus refpeótivos Mayordomos, LurUine- 
to s , Priores , ó Mayorales : Por lo que ha deCer- 
nútúdo el Acuerdo ftifpcnder en dichos Pueblos por ao»* 
ra la  elección.,.y nombramiento de Síndicos Generales,  ̂
mandando la hagan de nuevo con arreglo á la prefente 
Inftruccion,execucando lo rnifrUo en adelante,para que no 
puedan alegar ignorancia.

III.

En los Rugares donde huviere Lumineros, ó Ma- 
w dom os de' Parroquia ,  hagan efios la propoficion de 
k id ico  , con ta l, que lleguen á tres ,  prefididos poj: bí

^ Don-
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IV,

Donde no los hnviere , ó no lleguen á dicho nume
ro , hagan la propuefta los Mayordomos de todas las Co
fradías , que fe hallen en el Pueblo junco con el Lumi- 
ñero , b Mayordomo de Parroquia , bien fe llamen Ma
yordomos 5 Priores, Mayorales , b con qualquier otra 
nombre , con tal , que fea el Preíidence de la tal Co
fradía p que prefide en las demas funciones de ella,

y -

Si los Lutnineros de Parroquia , y  Mayordomos de 
Cofradía no llegaífen a tres, afsiítan eftos á dicha Pro- 
poficion con los del Ayuntamiento prefente , y proximé 
paíTado 5 teniendo todos los Componentes igual votoj pe
ro llegando á tres , y de ai adelante dichos Lumineros, 
Mayordomos  ̂ o Priores , &c. afsiftan folos a exccutarla 
Jos referidos con el Alcalde para fu prcíidencia.

y i .

En ellas concurrencias no tenga voto el Alcalde, ^  
fe haga dicha Propoficlon de dos perfonas á pluralidad de 
votos de los Lumíneros, Mayordomos, Priores , 
y  cafo de empate íe deberá expreífar al Acuerdo,

yii.
En la Cofradía , que huvlere Priores,  y Mayordo^' 

mos, íc llame á aquel que es prehemlnente en el cmpleoj 
y  caíb de dos Priores, b dos Mayordomos , concurra el 
mayor de ellos, de fuerce, que íe verifique , que de ca
da Cofradía concurre uno folo ,  y eíte el que prefide en 
los demás ablos de ella.

Si



VIII.
>7

f

Si fúcccdicíTc , que eñe fueíTe EclcfiafticoSecular, b 
Rctrular , no pueda afsiftir, y le fucceda el Secular mas 
inmediato , ó el que en fu defedo preñde la Cofradía.

IX.

El Efccibano de Ayuntamiento deberá poner en ma
no del Alcalde, y efte en la Junta de Mayordomos una 
lilla de los fugetos propueílos por el Ayuntamiento pa
ra los demás empleos de República , a fin de que no íe 
compliquen en las Propueílas; pero fi la Junta de Ma
yordomos entendiere , que alguno de los propueílos pa
ira Alcalde , b Regidor , era muy del cafo para Sindico, 
fin perjuicio de proponer otros dos para elle empleo , di
rá los particulares, motivos , que tiene , para que aquel' 
firva elle empleo, á fin de que teniendo prefente el Acuer* 
'do todas las circunílancias ,  le clixaen aquel empleo, qué 
fuere mas conveniente al Publico.

X .

Ellas Juntas fe celebrarán en las Cafas de Ayunta
miento , fi pudieífe fer en el mifino dia ,  que fe Celebíá 
aquel, para la Propoficion de los demás empleos, y deC 
pues de ella Junta , y lo que fe refolviere en ella, queda
rá en los Libros de Ayuntamiento,baxo las mifmas reglas, 
que fe dán para la Propoficion de Alcaldes, y Regidores, 
y  por Teílimonio del Eferibano de Ayuntamiento, b Fiel 
de Fechos, debiendo embiar á un tiempo al Corregidor 
(del Partido los de ambas Propoficiones,

; X I .  .

Si el Alcalde tuviere la calidad de Mayordomo , b
Ga- -
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Cabeza de Cofradía , pueda afsiftir , y votar , como talj 
pero en fu cafo cederá la Prefidencia de tal ado al inme- 
diaco en la Jurifdiccioii, '

X IL

Los Corregidores al tiempo de hacer fus informes 
tendrán prefente efta Infttuccion, y no arreglandofe á ella 
los Pueblos, les debolverán las Propueñas de Síndicos 
advirtiendoles el defedo, que padezcan, para que con to! 
da brevedad la cxecucen conforme correíponda.

X ilL

 ̂ No fe permitirá la elección de Sindico á ningún Duc-

r í  r  Privilegio de
lu Mageftad fino que fe hará con arreglo á lo mandado
én la citada Orden, comunicada por el Real Confejo que
al prmcipio va exprelTada , y á lo prevenido en cfta Inf--
truccion } y donde no fe pradicáre afsi, fe dará cuenta

XIV.

Ultimamente fe manda , que de eña Inftruccion fe

dos l̂*” p" correfpondientes á coila de to
dos los pueblos deefteReyno, conforme lomando el
m:i p v««te y dos de Septiembre de
mil íetecientos ferenta, cuyos Exemplares fe remitan á los
Corregidores de dicho Rcyno, pata que eftos dirijan uno

L  u L ^ r  ■ * ? ” ” « » ! » « »  p o i r i o »

nezca en ellos 5 fiendo del cargo del Efcrlbano leerlo , y  
hacerlo prefente todos los años á los vocales al tiempo de 
executar las refpedivas Propueñas, para que cum^plaq 
P almence con lo que fe les previene , y manda v

do lo fuccelsivo , remkicn-
do las Jufticias de dichos Pueblos recibo de la entrega

t.

f
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